
 

 

 

 

 
 

  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

  
 

Bogotá, D. C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXP. Ejecutivo No. 2020-0002 

 

Atendiendo a lo solicitado en el escrito allegado el 13 de enero de 2021, se 
acepta la renuncia presentada por la sociedad WAY LAW E.U., quien 

actuaba por conducto de la abogada MÓNICA DAYANA DURÁN ESPEJO, al 
poder otorgado por la entidad demandante.  

De otro lado, revisada la actuación se observa que para continuar con el 
trámite del proceso se requiere que la parte actora trámite los oficios de las 

medidas cautelares o proceda con la notificación del demandado, en el 
término de 30 días, para lo que se le REQUIERE, de conformidad con el 

artículo 317, numeral 1, del CGP, so pena de dar aplicación a lo allí 
dispuesto. 

 

NOTIFÍQUESE  

  
 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 23 DE FEBRERO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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